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Obre en autos los citatorios remitidos a los demandados EDITH 

CERVANTES HERRERA y HECTOR ENRIQUE HON MOLINA a las 

direcciones físicas obrantes en el expediente.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de emplazamiento de la demandada 

EDITH CERVANTES HERRERA elevada por la apoderada de la parte 

demandante, a voces de lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

por secretaría Remítase el oficio a la dirección electrónica de la EPS 

CAJACOPI el oficio No. 01756 de 19 de noviembre de 2020. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el citatorio enviado a la demandada EDITH 

CERVANTES HERRERA fue remitido a la dirección física: Carrera 10 # 27-91, 

la cual ya reposa en el expediente. 

En atención a la solicitud relativa a decretar el desistimiento tácito, la libelista 

estese a lo resuelto en auto de fecha 17 de noviembre de 2020, visto al interior del 

expediente y a lo acá dispuesto. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 044 de 11 de junio de 2021. 
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